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Carta de envío al Secretario Ejecutivo de la CEPAL

Señor Secretario Ejecutivo:

Tenemos el honor de remitirle adjunto nuestro informe con el proyecto revisado de una 
Convención latinoamericana sobre responsabilidad civil de los porteadores en el transporte 
terrestre internacional cuya redacción usted nos encargó finalizar en cumplimiento del 
programa de trabajo que contempla la adopción de dicha Convención aprobado por la 
Comisión Económica de las Naciones Unidas para la América Latina.

El Grupo de Expertos, por unanimidad, eligió Presidente al Sr. Julio A. Fernández 
Soto y Vicepresidente al Sr. Heriberto Reyes Ventura. Nuestras reuniones se celebraron en 
la sede de la CEPAL. en Santiago de Chile, del 29 de noviembre al 2 de diciembre de 1977. 
En el curso de nuestras deliberaciones hemos revisado el anteproyecto preparado por la 
secretaría de la CEPAL introduciendo las modificaciones que se estimaron procedentes.

Los miembros del Grupo de Expertos actuaron a título personal. También asistieron 
a las reuniones representantes de los siguientes organismos internacionales de la región: 
Organización de Estados Americanos (OEA), Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNAC). 
Asociación Latino Americana de Ferrocarriles (ALAF), Asociación Latinoamericana de 
Armadores (ALAMAR) y Asociación Latinoamericana del Transporte Automotor por 
Carretera (ALATAC), cuya experiencia contribuyó al éxito de nuestro trabajo.

Deseamos hacer constar nuestra gratitud por la valiosa A eficaz asistencia que nos ha 
proporcionado la secretaría a lo largo de nuestras reuniones. \

Le saludan muy atentamente.

T Amado Castro Carlos Manterola Carlson

VA 1
Jorge Rabio Bendomir

k
Saturnino Caballero Céspedes 

ilto/Echa^üe 

Julio A. F/rrt ï̂dëz^Soto

ATéjdndro TojíêTÍácére Fernandez
Z p  P

Mario Pgjmei ĵ Ramos da Costa 

Heriberto Reyes Ventura

í L li C yC i¿yCQ
/̂ CjAiiHefqío Vprgas Ayal;

Edmundo Velasco





1. A través de la  presentación de los antecedentes de la  Convención por 

parte de la secretaría y de las intervenciones habidas en el curso de la  

reunión, el Grupo de Expertos ha podido comprobar que la  necesidad de contar 

con normas latinoamericanas comunes en materia de responsabilidad c iv il de 

los porteadores en el transporte terrestre internacional responde a lo s  

requerimientos formulados en diferentes foros gubernamentales y empresa

ria les de la  región.

2. La sexta Reunión de Ministros de Obras Públicas y de Transporte de los 

Países del Cono Sur, celebrada en Asunción en noviembre de 1975, so lic itó  a 

la  secretaría de la  CEPAL el estudio de diversos aspectos relacionados con 

el establecimiento de una convención de transporte multimodal en el área 

geográfica de los países del Cono Sur. En la  reunión siguiente, celebrada 

en noviembre de 1976, los Ministros después de analizar las proposiciones 

formuladas por la  CEPAL para desarrollar los instrumentos de apoyo institu 

cional al transporte multimodal, pidieron a ésta que diera preferencia al 

examen de la  legislación existente sobre la  responsabilidad c iv il  de los 

porteadores. Recientemente, la  octava Reunión de Ministros en Mar del Plata, 

en noviembre de 1977, ha apoyado los trabajos emprendidos por la  CEPAL para 

la  adopción de una Convención latinoamericana sobre responsabilidad c iv il

de los porteadores en el transporte terrestre internacional.
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3. La Segunda Reunión Latinoamericana Preparatoria de la Convencionada

V,’ ' "
Transporte Multimodal Internacional, auspiciada por el SELA, que se celer4--' .? 

bró en Buenos Aires en diciembre de 1976, destacó la  conveniencia que 

en la  preparación de la  Convención se considerara su ampliación a toda 

América Latina.

4. Por su parte, la  Asociación Latinqamericana de Armadores (ALAMAR) en sus 

X III y XIV asambleas, de 1976 y 1977 respectivamente, ha destacado la impor

tancia de contar con normas regionales comunes de responsabilidad c iv il en

el transporte terrestre internacional y especialmente el que se contemple 

la  responsabilidad de las empresas portuarias sobre la  cual haeta ahora no 

hay ninguna convención internacional.

5. La Secretaría de la  CEPAL puso estos antecedentes en conocimiento de 

todos los Estados miembros de la  Comisión durante el decimoséptimo periodo 

de'sesiones celebrado en marzo de 1977 en Ciudad de Guatemala y en vista del

beneficio que tendría un acuerdo regional sobre la  materia, los representantes 

de los Gobiernos miembros aprobaron el programa de trabajo tendiente al estable

cimiento de normas uniformes de responsabilidad c iv il de los porteadores en 

el transporte terrestre internacional para toda América Latina.

6. La Comisión Asesora de Transporte de la  ALALC (CAT) en su VIII Reunión 

acordó instar a los países miembros a participar activamente en los trabajos de 

preparación y estudios que está llevando a cabo la  CEPAL para adoptar una 

convención latinoamericana que establezca condiciones uniformes sobre la  

responsabilidad c iv il de los porteadores en el transporte terrestre interna

cional .





7. Finalmente, la  Asociación Latino Americana de Ferrocarriles (ALAF)

en su XIII AsamblfflGeneral Ordinaria, realizada en Quito en octubre de 1977, 

considerando que la  fa lta  de un régimen institucional común de responsabilidad, 

c iv il en el transporte terrestre internacional entre los países de la  región 

afecta negativamente a los servicios ferroviarios internacionales, resolvió 

agradecer a los países miembros de la  CEPAL la  in iciativa de propiciar una 

convención sobre la  materia y acordó sumar su apoyo a la  tarea de la  secretaría 

de la  CEPAL.

8. El Grupo de Expertos^ considerando la  fa lta  de infraestructura institu 

cional en el transporte terrestre internacional entre los países de

América Latina, coincide con la  idea expresada en los distintos foros antes 

mencionados respecto de dar prioridad al estudio de las normas comunes de 

responsabilidad c iv il de los porteadores y en el análisis del anteproyecto 

preparado por la  secretaría estimó conveniente incluir sólo aqjellas materias 

indispensables para su adecuada aplicación, sin perjuicio que la  región en 

etapas posteriores considere el estudio y adopción de normas sobre otras 

materias que complementen el marco institucional, tales como: las

condiciones del contrato de transporte, la  habilitación de la s empresas 

de transporte terrestre internacional, la  documentación que ampara el transporte, 

la responsabilidad por daños a terceros, etc.
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9. Teniendo en cuenta las ventajas apreciábles que pueden derivarse de 

la  uniformidad de las normas de responsabilidad c iv il en los diferentes 

medios de transporte, e l Grupo de Expertos considera muy apropiada la  definición 

de transporte terrestre internacional y el campo de aplicación contemplados en

el proyecto de Convención y estima que la  región está en inmejorables condicione?

para lograr la mayor uniformidad en la  materia incluyendo la  interrelación

con el transporte marítimo, s i se tiene en cuenta para los efectos de la

*
Convención propuesta lo  que se apruebe en la  Conferencia de Plenipotenciarios 

sobre el Convenio de Transporte Marítimo de Mercancías (nuevas Reglas de La 

Haya) a celebrarse en Hamburgo en marzo de 1978.

10. La conveniencia y los objetivos de la  Convención deben interpretarse 

desde el punto de vista de los diferentes grupos que tienen intereses en el 

transporte terrestre internacional. Los cargadores están interesados en que 

su mercancía llegue íntegra a su destino, sin averías, en tiempo oportuno y 

al menor costo posible. En el caso de pérdidas, los cargadores desean que

éstas sean compensadas en su totalidad, rápidamente y con el mínimo posible de 

trámites. Los aseguradores de la  carga están interesados en disminuir su 

incertidumbre sobre los riesgos que deban cubrir y en delimitar las responsa

bilidades de los actores que intervienen durante el proceso de transporte 

mientras dure la  cobertura que proporcionan. En cambio, los porteadores, 

incluyendo los puertos, desean que haya consenso amplio sobre el grado 

de cuidado y diligencia que se espera de e llo s , y que estas normas estén 

claramente establecidas. Sólo de este modo podrán evitar malentendidos con
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los aseguradores de la  carga y con sus clientes. A su vez, muchos porteadores 

desean contratar un seguro que cubra su responsabilidad c iv il y para estos 

efectos, como se ha visto en todo el mundo, es conveniente conocer el 

monto máximo del riesgo para que éste sea asegurable.

11. En la  actualidad, la  responsabilidad c iv il del porteador por la  pérdida 

de la  mercancía, por los daños que sufra o por las demoras en la  entrega, se 

rige por los Códigos de Comercio de los respectivos países, en algum s casos 

complementados por las leyes de administración de los puertos y de los 

ferrocarriles. Como cada país latinoamericano tiene su propio código de 

comercio, hay una multiplicidad de normas acerca de los cuidados que deben tener 

los porteadores con las mercancías transportadas, sin descontar la  divergencia 

que ya existe entre la  legislación de los diferentes medios de transporte en 

algunos países.

12. Por otra parte, los ordenamientos jurídicos nacionales contienen disposi

ciones para regular el transporte terrestre dentro de cada país, sin considerar 

las particularidades del transporte terretre internacional. En el transporte 

terrestre nacional raras veces existen exigencias para asegurar las mercancías 

y ello  no es una práctica corriente en los países latinoamericanos, por lo

que es preciso que las indemnizaciones por pérdida, daños o demoras provengan 

directamente del transportista. Esto explica por qué, a nivel nacional, gene

ralmente la  responsabilidad c iv il del porteador no tiene lím ite y la  norma 

de cuidado está destinada únicamente a proteger los intereses del cargador 

y compensarlo por las pérdidas.
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13. En cambio, en e l  transporte te rrestre  internacional existen d isposicion es, 

usos y costumbres que aconsejan a l cargador - asegurar su carga y la  recuperación 

en caso de pérdidas o daños se hace con cargo a la s  p ólizas de seguro contratadas. 

De esta manera e l cargador no depende del porteador para recuperar e l va lor de

la  mercancía perdida o dañada, sino que se entiende directamente con su propio 

asegurador de la  carga.

14. No obstante, una vez que e l asegurador de la  carga ha compensado al cargador 

e l  va lor del s in ie s tro , se d ir ig irá  al porteador bajo cuya custodia se produjo

la  pérdida o avería para recuperar de é l e l monto pagado al cargador. Si lo  que 

ocasionó la  pérdida o avería no está  contemplado como causal de exoneración de 

responsabilidad, la  cuantía de lo  recuperable dependerá de lo s  lím ites  que se 

hayan establecido en la  convención en estudio. Si éstos son a lto s , como en e l 

caso de la  Convención Relativa al Contrato de Transporte Internacional de Merca

derías por Carretera (CMR) y de la  Convención Internacional Relativa a l Transporte 

de Mercancías por F errocarril (CIM), e l  asegurador de la  carga ca si siempre recu

perará la  tota lidad  de la  indemnización pagada a l cargador, ya sea directamente 

del porteador o de la  empresa que aseguró la  responsabilidad c i v i l  de éste . En 

cambio, s i  lo s  lím ites  son bajos, como es todavía e l  caso en e l transporte marí

timo, e l  asegurador de la  carga logrará só lo  un reembolso p arcia l.

15. El Grupo de Expertos no ha pretendido lle g a r  a un consenso sobre cuál deba 

ser e l monto lim ite  de responsabilidad en e l a rtícu lo  S del proyecto de Conven

ción  pues, en d e fin it iv a , éste sería  f i ja d o  en la  conferencia de plenipotencia

r io s . Sin embargo, estima que hay razonss de peso tanto en lo s  argumentos a
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favor de un limite alto coma en los que justificarían uno hajn. Por 

lo tanto, sugiere que, para facilitar las negociaciones de los pleni- . 

potenciarios, que la secretaría de la CEPAL prfpare un estudio sobre este 

aspecto teniendo en cuenta, entre otras, las siguientes consideraciones:

a) La relación existente entre este limite y el costo total al 

cargador por concepto de la prima que paga al asegurador de la carga o 

la prima que paga el porteador al asegurador de su responsabilidad civil

y que le traslada en la tarifa de flete o servicios prestados;

b) El límite que establezca la Conferencia Internacional de Plenipoten

ciarias sobre el Convenio de Transporte Marítimo de Mercancías ̂ ONL), Hamburgo, 

marzo de 1978) y las ventajas de uniformar el límite establecido dentro de 

América Latina con aquel aplicable al transporte marítimo;

c) La posibilidad de que empresas de seguros latinoamericanas ofrezcan 

seguros para cubrir la responsabilidad civil de porteadores a diferentes 

niveles de responsabilidad máxima;

d) El problema de la concentración de riesgo, especialmente en los 

puertos y en los terminales interiores de carga;

e) La forma en que se cotiza y aplica administrativamente un seguro

de responsabilidad civil de los distintos tipos de porteadores, en diversas

partes del mundo; y

f) La relación entre el limite y el número de litigios que se entaslarlm .





16, El Grupo de Expertos desea dejar establecido que el presente pro

yecto de convención no impide que se haga responsable al porteador por 

perjuicios que no sean los originados por la  pérdida o daños a la  mercan

cía o por demoras en la  entrega. Podrían surgir otros casos de responsabi

lidad, por ejemplo, respecto de las normas del derecho interno de los  

países que limitan el peso de los vehículos o respecto de daños ocasionados 

a terceros.

17, La adopción de normas proyectadas beneficiaría de manera directa 

los países de la  región. Ante todo, al adoptarse estas normas interna

cionales, las empresas de transporte de los diversos países podrían plani

fica r la  incorporación de instalaciones y equipos que les  permitan cumplir 

con estas normas. Debido a la  uniformidad de las normas, el cargador y

el porteador podrían reducir sus costos por concepto tie seguros, embalaje 

y f le te s . Al disminuir los casos de incertidumbre en cuanto a la  delimi

tación de responsabilidad entre el cargador y el porteador y proporcionar 

los mecanismos para su aplicación, los aseguradores podrían aumentar sus 

posibilidades de recuperación de las indemnizaciones pagadas y reducir 

el costo de las primas. Finalmente, e l conjunto de efectos tendría una 

positiva repercusión en la  facilitación  del transporte internacional de 

mercancías.
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Anexo I

LISTA DE PARTICIPANTES

1. E xpertos 

Señor Luis A. Amado Castro
J e fe  de la  Unidad de Asuntos In te rn a c ion a les  
S u b secretar ía  de P uertos ÿ Marina Mercante 
S e cre ta r ía  de Com unicaciones y Transportes 
M éxico, D .F ., México

Señor Jorge Pablo Bendomir 
Grupo de Transporte Multimodal
S e cre ta r ía  de Estado de Transporté y Obras P ú b licas 
Av. 9 de J u lio  1 9 2 5 » 3 er . p is o  
Buenos A ire s , Argentina

Señor Saturnino C aballero  Céspedes 
D ire cto r  de la  O fic in a  de A sesoría  Legal 
D ire cc ió n  General de Transporte T errestre  
M in is te r io  de T ransportes y Comunicaciones 
Av. 28 de J u lio  8OO 
Lima, Perú

Señor Juan C arlos D e lg a d illo  Ech'agüe 
D ire cto r  General de Transporte por C arretera 
M in is te r io  de Obras. P ú b licas  y Comunicaciones 
O liva  y A lberd i
A sunción, Paraguay . ,

Señor J u lio  A. Fernández Soto
J e fe  de Gabinete d e l señor M in istro
y J e fe  de la  O fic in a  de Asuntos In te rn a cion a les
M in is te r io  de Transportes y Telecom unicaciones
Bombero Salas 1390
S an tiago , C hile

Señor C arlos M anterola C arlson 
Adm inistrador d e l Puerto de A rica  
Empresa P ortu aria  de C hile  (EMPORCHÍ)
Máximo L ira  389 
A rica , C hile

Señor A le jandro José Nácere Fernández 
A sesor Letrado J e fe  
D ire cc ión  N acional de Transporte 
M in is te r io  de Transporte y Obras P ú b licas 
Mercedes 104-1, 1 e r .  p iso  
M ontevideo, Uruguay

/Señor Mario
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Señor Mario Palmeira Samos da Costa 
In stitu to  de Resseguros do B ra sil 
Av. Marechal Camara 171 •
Río de Janeiro, B ra sil

Señor Heriberto Reyes Ventura' . !
Gerente General ' ’ c■;* ’ " !tv-
Comisión E jecutiva Portuaria^Àutónòínã: (CEPA)
Torre Roble, Boulevard Los Héroes 
San Salvador, El Salvador

Señor Guillermo Vargas Ayala 
Jefe de la  O ficina Jurídica  
In stitu to  Nacional del Transporte 
M in isterio  de Obras Públicas y Transporte 
CAN, 6Q piso
Bogotá, Colombia - .

Señbr Edmundo Velasco  
Asesor Legal ' v . :
Administración Autónoma de Almacenes Aduaneros (AADAA) 
El A lto ' • : :
La Paz, B pliyia

' 2’. •J' AsesbrteS; ~ ‘ :
. .  ..  • i • .

Señor Lorenzo de la  Maza . 1 ‘ , '
Asesor Jurídico
CEPAL 1 ' ' -  r — •
C a silla  179-D : ’ A‘i;;  ̂  ̂ ;
Santiago, Chile '

Señor Santos Goñi Marenco 
Secretario
Embajada Argentina en Chile
M iraflores 285
Santiago,,, Chile • .

Señor Adyr Pecego Messina 
Asesor de la  Presidencia  
In stitu to  de Resseguros do B rasil 
Av. Marechal Câmara 171 
Río de Janeiro, B ra sil ‘

Señor'Jaime Ríos Gómez-Lobo
Superintendencia de C ías, de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio 
Alameda 8?^ , ÓQ piso  
Santiago, Chile

/Señor Sergio
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Señor S erg io  Sánchez Naranjo 
In gen iero  Asesor
O fic in a  de Asuntos In te rn a c ion a les  
M in is te r io  de Transportes y Telecom unicaciones 
Amunátegui 13 9
S an tiago , C hile  r

3- R epresentantes de organism os re g io n a le s

OEA (O rganización  de l o s  Estados A m ericanos):

Señor Tomás Sepulveda W hittle
C onsu ltor R egional
Programa de Transporte OEA/CEPAL
C a s illa  179^D
S an tiago , C hile

JUNAC (Junta d e l Acuerdo de C artagena):

Señor A lfon so  López Araujo 
Junta d e l Acuerdo de Cartagena 
C a s illa  3237 
Lima, Perú

ALAF (A soc ia c ión  Latinoam ericana de F e r r o c a r r i le s ) :

Señor Emiliano F lou ret 
General (R)
S e cre ta r io  General de ALAF 
F lo r id a  783, 1 er . p is o  
Buenos A ire s , A rgentina

Señor Homero M arinari
Encargado de la  Cámara de Compensación de ALAF 
F lo r id a  7 8 3 » 1 er . p iso  
Buenos A ire s , A rgentina

ALAMAR (A so c ia c ió n  Latinoam ericana de Arm adores):

Señor Enrique Olsen 
V icep resid en te  E je cu tiv o  de ALAMAR 
Río Negro 139^, O f. 502 
M ontevideo, Uruguay

Señor Rubén Luzzi V illanueva  
Capitán de la  Marina Mercante 
D ire cto r  de la  A soc ia c ión  de Armadores 
A soc ia c ión  N acional de Armadores de C h ile  
B lanco 895 
V a lp a ra íso , C hile

/ALATAC



ALATAC (Asociación Latindàmericha dël Transporte Automotor por 
Carretera):

Séñ‘ór; <Jttan Aurelio Soto 
Secretario Administrativo dé AiMtaC 
Belgrano 187O 1
Buenos Aires, Argentina

SeñOr Eli o .Carlos Cipolatti -j.-S': 1
Asesor Jurídico de ALATAC
Belgrano l8?0y 58 piso ^
Buenos Aires, Argentina

/ A n e x o  I I



Anexo II

PROYECTO DE CONVENCION LATINOAMERICANA SOBRE RESPONSABILIDAD C IV IL  

DE LOS PORTEADORES EN EL TRANSPORTE TERRESTRE INTERNACIONAL

ARTICULO 1 -  D e fin ic io n e s  

P ara lo s  e fe cto s de l a  presente Convención:

1 . Se entiende por "tra n sp orte  te r r e s t r e  in te rn a c io n a l"  la
a c t iv id a d  en v ir tu d  de la  cu a l se tran sp orta  por v ía  t e r r e s t r e ,  
manipula o almacena m ercancías, a t í t u l o  on eroso , cuando d ichas 
op era cion es  formen p arte  d e l tra s la d o  de a q u e lla s  desde e l  t e r r i 
t o r io  de un Estado .al de p tr o .
2 . ¿Se^entiende por "m ercancía" todo b ien  s u s ce p t ib le  de ser 
tra n sp orta d o . El térm ino "m ercancías" in c lu y e  anim ales v iv o s . 
Cu&nd.o^la m ercancía se encuentra acomodada en con ten ed ores, p a le ta s  
u o .t.rqS j.^ ispositivos análogos de tran sp orte  o cuando está  embalada, 
e l  térm ino "m ercancías" in c lu y e  t a l  d is p o s it iv o  de tran sp orte  o 
em bala jel;i s i  é s te  ha, s id o , sum inistrado por e l  cargador.
3. Se entiende por "alm acenam iento" la  cu s tod ia  de la  m ercancía
en un alm acén, d ep ós ito  o áreas a c i e l o  a b ie r to .
4 . Se entiende por "m anipu lación" la  r e a l iz a c ió n  de cu a lq u ier
op eración  de carga , tran sbord o , o descarga de m ercancías, compren
d idas la s  op era cion es  eventualmente e fectu a d a s para formar o 
deshacer l o s  l o t e s .
5- Se entiende por "p ortea d or , tran sp ortador o t r a n s p o r t is ta "
cu a lq u ier  persona que se o b lig a  a e fe c tu a r  e l  tran sp orte  in t e r 
n a cion a l de m ercancías d e fin id o  en e l  in c is o  prim ero d e l presente 
a r t í c u lo ,  de acuerdo a la s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  p e r t in e n te s .
6 . Se entiende por "ca rg a d or , rem itente o con sign an te" la
persona que, por cuenta p rop ia  o a jen a , encarga e l  tran sp orte  
in te rn a c io n a l de m ercancías, en tregándolas a l  porteador para t a l  
e f e c t o .
7 . Se entiende por " c o n s ig n a ta r io "  la  persona fa cu lta d a  para
r e c ib i r  la  m ercancía.
8 . Toda r e fe r e n c ia  a una persona o entid ad  se entenderá hecha,

además a l o s ,dependientes o agentes de d ich a  persona o e n tid a d .
/ARTICULO 2
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1 . lia p resénte Convención se A p lica rá  a l  tran sp orte  t e r r e s t r e  
in te rn a c io n a l de m ercancías, d e fin id o  en e l  a r t íc u lo  prim ero, entre 
Estados P a rte . • ¿ .r l -
2 . Se a p lic a r á  también a la s  op era cion es  comprendidas en e l
tran sp orte  t e r r e s t r e  in te rn a c io n a l de m ercancías, in c lu so  la s  que
se e je cu ten  dentro d e l t e r r i t ó r i o  de un Estado P arte , siempre que
e l  cargador haya m anifestado por é s c r it ó ' que d ich as op eracioh êè"
forman parte  de un p roceso  de tra n sp orte  in te rn a c io n a l, cu a lesqu iera

'■ • -« f 
que sean e l  d o m ic ilio  y là  n acion a lid ad  dé la s  p a r te s .

Los con tra ta n tes  podrán conven ir que la  Convención se ap liqu e
a l tra n sp orte  t e r r e s t r e  in te rn a c io n a l de m ercancías aún cuando é ste
se e fe c tú e  re co rr ie n d o  e l  t e r r i t o r i o  de un Estado no p a r te .
3 . La presente Convención será  a p l ic a b le  a l  tran sp orte  t e r r e s t r e
in te rn a c io n a l de m ercancías cuando sea re a liz a d o  por in s t it u c io n e s ,  
organism os o empresas de un Estado P arte .
k. La presen te  Convención no será  a p lic a b le  a l  tran sp orte
re a liz a d o  con a rre g lo  a Convenios P osta les  In te rn a c io n a le s .

c • ! ' 'v-- •' i *.r .. • /: ■ v.. f ->
•'••■i 'ÍOV-..

- : ¿  ï t ; •;;; O - O  ■yo';-,:-.*' . • ' . „• ,,

-•i--*,,' f j • ' •   , •. ..

^ ‘ ARTÍ CULO 2 -  A m b ito  d e ' a p l i c a c i ó n

;íív ; :
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1 . El porteador será  responsab le  de la  m ercancía desde e l  momento 
en que e l l a  q u ed e 'b a jo  su cu stod ia  hasta e l  momento de su en trega .
E. * Para l o s  e fe c t o s  d e l in c is o  prim ero d e l p resente  a r t í c u lo ,  se 
entenderá que la s  m ercancías están  b a jo  la  cu s tod ia  d e l porteador 
desde e l  momento en que é ste  la s  haya r e c ib id o  d e l cargador o de, 
cu a lq u ier  t e r c e r o ,  in c lu s iv e  una a u torid a d , en cuya cu s tod ia  o 
c o n tr o l estén  la s  m ercancías; se entenderá asimismo que e l  porteador 
ha hecho entrega  de la  m ercancía cuando é s ta  haya s id o  r e c ib id a  por 
e l  con s ig n a ta rio  en e l  lügár -convenidC o , en é l  caso de que e l  con
s ig n a ta r io  no re c ib a  la  m ercancía d irectam ente d e l p ortead or, cuando 
ésta  se ponga a d is p o s ic ió n  d e l con s ig n a ta rio  de conform idad con e l  - 
co n tra tó , la  le y  vi-rgtente o con lo s  usos d e l com ercio en e l  lugar de 
la  en trega ; o por la  entrega de la  m ercancía a una autoridad  o a 
un te r ce ro  a  quién? deba h a cé rs e le , de conform idad con la s  le y e s  o 
reglam entos a p l ic a b le s  en e l  lu gar de la  en trega .

ARTICULO -3 ~.-Duración de -la rasnonsabilidad del porteador

/ARTICULO k
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ARTICULO % -  Base- de-la - resp on sa b ilid a d , d e l porteador

1 . El p ortead or sera  respon sab le  de la  pérdi-da t o t a l  o,, p a r c ia l  
de la  m ercancía y de la s -a v e r ía s  experim entadas por ésta ,, a s í  como
de toda demora en? JLa.antr,ega, -si- e l7 suceso, que, d io  lu gar a. l a  p érd id a , 
a v er ía  o demora se  prpduãd^.cüando l a - m ercancía ae encontraba a, su 
ca rg o , de conform idad c o n ,lo  p r e v i s t o e l  a r t ic u lo  3 .
2 . Habrá demora e.n la ,.,entrega cuando- la  m ercancía  no haya s id o
entregada dentro, d e l  plamp convenido, o , en caso de, no haberse r,v... 
e s tip u la d o  p la z o , dentro; de aquél que s e r ía  razon ab le  e x ig ir  a. un 
porteador d i l ig e n te  , teniendo, .presen tes la s  -c ir cu n s ta n c ia s  d e l 
caso;,-,.? , V - , . - :■ . . -
3 . La persona fa cu lta d a  para  reclam ar por la  pérdida de la  
m ercancía podrá d arla  p or  perdida  cuando no haya s id o  entregada de 
acuerdo con lo .e s t a b le c id o  :en. e l  in c is o  segundo d e l a r t íc u lo  3» 
dentro de . . . . .  d ía s  a contar, de la  ex p ira c ió n  d e l p lazo  de 
en trega , de acuerdo con l o  e s ta b le c id o  en e l : in c i s o  segundo d e l,,. ,: 
p resente a r t í c u lo .
k. El porteador será  responsable  de l o s  hechos y om isiones de
sus agentes y dependientes y de a q u e llo s  im putables a l o s  te r c e r o s  
cuyos s e r v ic io s  u t i l i c e  para r e a l iz a r  e l  tra n sp o rte , cuando d ich os 
agen tes , dependientes o te r c e r o s  actúen en e l  e j e r c i c i o  de sus 
fu n c ion es .

/ARTICULO 5
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1 . El p ortead or no será  resp on sab le  de la s  p érd id a s , a v e r ía s  o 
demoras en la  entrega de la  m ercancía cuando é s ta s  se deban a lo s  
r ie s g o s  e s p e c ia le s  in h eren tes  a una o más de la s  c ir cu n s ta n c ia s  
s ig u ie n te s :

*
a ) Hecho u om isión  cu lp a b les  d e l reclam ante;
b ) V ic io  p rop io  de la  m ercancía;
c )  A ccion es de guerra o conm oción c i v i l ;
d) H uelgas, paros p a tron a les  ( lo c k -o u t s ) ,  p a ros , o in te r r u p t  

c ió n  o suspensión  p a r c ia l  o t o t a l  d e l t r a b a jo , fu era  d e l 
c o n tr o l  d e l p ortead or;

e ) Caso f o r t u i t o  o fu erza  mayor;
f )  D efecto  o in s u f ic ie n c ia  de em balaje que no sea m a n ifiesto ;

g ) P ircu n sta n cias  que hagan n ecesa r io  d esca rga r, d e s tru ir  o 
, hacer in o fe n s iv a , en cu a lq u ie r  momento o lu g a r , l á ‘ mer

can cía  cuya p e lig ro s id a d  no haya s id o  declarada  como 
t a l  por e l  cargador cuando e l  p ortead or se h izo  cargo de 
e l l a ;

h) Transporte de anim ales v iv o s , siempre que e l  porteador 
pruebe que cum plió todas la s  in s tr u cc io n e s  e s p e c í f i c a s  
que le  d io  e l  cargador;

i )  Mermas norm ales produ cto  d e l manipuleo o c a r a c t e r ís t ic a s  
p rop ias  de la  m ercancía, previam ente acordadas entre  la s

« p a rtes  o e s ta b le c id a s  por la s  normas ju r íd ic a s  c o r r e s 
p on d ien tes .

, 2 . En caso de p érd id a , a v er ía  o demora en la  entrega de la
m ercancía, correspon derá  a l  p ortead or probar que d icha  p érd id a , 
a v er ía  o demora se debieron  a alguno de l o s  r ie s g o s  e s p e c ia le s  
consignados en e l  in c is o  prim ero d e l p resente a r t í c u lo .
3 . Cuando a un hecho u om isión  d e l p ortead or se agrega o tra  
causa para p rod u cir  p érd id a , a v ería  o demora en la  en trega , e l  
porteador no será  respon sab le  de la  p érd id a , a v e r ía  o demora en la  
entrega que no puedan a tr ib u ir s e  a su hecho u om isión . En t a l  caso 
correspon derá  a l  porteador probar la  p érd ida , a v e r ía  o demora en la  
entrega que no l e  sean im pu tables. /ARTICULO 6

ARTICULO- 5 “ Exoneración ¿¿-responsabilidad
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1 . Cuando-con arreglo’ a lo  dispuesto en la  presente Convención e l  
porteador deba, pagar una indemnización por la  pérdida to ta l o p arcial 
de la  mercancía, dicha. indemnización se lim itará  a. una suma equivalente  
a ( . . .  unidades de cuenta) por kilógramo de peso bruto de la  
mercancía perdida o averiada.
2 . La responsabilidad del porteador por la  demora en la  entrega

conforme lo  p revisto  en e l  a rticu lo  ^ no podrá ser superior a la  contra
prestación efectuada a cambio.del transporte de la  mercancía objeto de 
la  demora. , ,

3 . El porteador y e l cargador podrán convenir libremente que la  
responsabilidad tenga un lím ite  superior a l fija d o  en e l in ciso  . 
primero del presente a r tic u lo .

La responsabilidad global del porteador con arreglo a lo s  in ciso s  
primero y segundo del presente a rtícu lo  no podrá ser en ningún caso 
superior a l lím ite  establecido en e l in ciso  primero del presente a r t í 
culo para la  pérdida to ta l de la  mercancía respecto de la  cuál se 
incurrió en dicha responsabilidad, sin  p erju ic io  de lo  estipulado  
en e l in c iso  tercero del presente a r tíc u lo .

ARTICULO.6 - Limite de- la responsabilidad

/ARTICULO 7
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ARTICULO 7 -  Pérdida d e l derecho a l im ita r  la  resp on sa b ilid a d
1. El porteador no podrá in v oca r la s  d is p o s ic io n e s  que exoneran o
lim ita n  su re sp o n sa b ilid a d , e s to  es lo s  a r t íc u lo s  5 y 6 , s i  'se prueba 
que lá  p érd id a , a v er ía  o demora en la  entrega  se debieron  a un hecho 
u om isión  d o lo so s  o de cu lpa  que se equiparé a l  d o lo 'y  a sabiendas de 
que probablem ente p rod u cir ía n  d ich a  p érd id a , a v é r íá  o demora.
2 . No obstante  l o  p r e v is to  en e l  in c is o  segundo d e l a r t íc u lo  8 ,
l o s  dependientes o agentes d e l p ortead or no podián in voca r  la s  d is p o s i
c io n e s  que exoneran o lim ita n  su re sp o n sa b ilid a d , e s to  es l o s  a r t íc u lo s  
5 y 6 , s i  se prueba que la  p érd id a , a v ería  o demora en la  entrega se 
d ebieron  a uh hecho u om isión d o lo so s  o con cu lpa  que se equipare a l 
d o lo  y a sabiOndas de qúe probablem ente p rod u cir ía n  ta le s  e fe c t o s .

/ARTICULO 8
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ARTICULO 8 -  Aplicación a acciones no relacionadas con e l '. , 
contrato de transporte

1. Cuando la  pérdida, averí.a o demora en la  entrega derivadas del 
transporte regido por ,1a  presente Convención den lugar a l e je r c ic io  
de una acción no relacionada con e l transporte, e l porteador podrá 
invocar la s  disposiciones^de la  presente Convención que lo  exoneran 
de responsabilidad o ^ue fi ja n  o lim itan  la  indemnización debida.

2 . Si se e je rc ita se  una acción de esta  naturaleza en contra de un 
dependiente o agente del porteador, e llo s  podrán invocar la s  exonera

ciones y lím ite s  de responsabilidad que la  presente Convención reconoce 
a l porteador s i  prueban que actuaron en e l  e je r c ic io  de sus funciones.
3 . El to ta l que deban pagar e l porteador o cualquiera de la s  
personas mencionadas en e l in ciso  segundo del presente a rtícu lo  no 
podrá ser superior a l lím ite  de la  responsabilidad previsto  en la  
presente Convención, sin  p erju ic io  de lo  previsto  en e l in ciso  tercero  
del a rtícu lo  6 .

/A R TIC U LO  9



- 9 -

ARTICULO 9 -  N o t if ic a c ió n  de la  p érd id a , a v er ia  
o demora en la  entrega

1 . Se presum irá que la  m ercancía fue r e c ib id a  en buen esta d o , a 
menos que e l  con s ig n a ta rio  n o t if iq u e  por e s c r i t o  a l  porteador la  
p érd id a , o a v e r ía , e sp e c ifica n d o  su n atu ra leza  g en era l, a más tardar 
dentro de . . . . .  d ía s  h á b ile s  después de la  en trega  de la  m ercancía 
a l  co n s ig n a ta r io , cuando la  pérd ida  o a v er ía  sean m a n ifie s ta s , y 
dentro de . . . . .  d ía s  h á b ile s  desde la  entrega a l  co n s ig n a ta r io , s i  
la  pérdida o a v er ía  no son m a n ifie s ta s .
2 . S i en e l  momento de la  entrega a l  con s ig n a ta r io  e l  estado de 
la  m ercancía ha s id o  o b je to  de r e v is ió n  o in s p e cc ió n  con junta  de 
la s  p a r te s , s ó lo  se adm itirá  prueba en co n tra r io  d e l re su lta d o  de 
d icha r e v is ió n  o in sp e cc ió n  s i  la  pérd ida  o a v er ía  no son m a n ifiesta s
y siempre que e l  con s ig n a ta r io  n o t if iq u e  a l  porteador por e s c r i t o
dentro de . . . . .  d ía s  h á b ile s  a con tar de la  fech a  en que tuvo lugar 
d icha r e v is ió n  o in s p e cc ió n  con ju n ta .
3 . En e l  caso de pérd ida  t o t a l  o p a r c ia l  o a v er ía  c ie r ta s  o
presu n tas, e l  p ortead or y e l  con s ig n a ta r io  §e otorgarán  r e c íp r o c a 
mente tqdas la s  fa c i l id a d e s  razon ab les para proceder a la  con sta ta 
c ió n  d e l hecho o a . l a  r e v is ió n  o in s p e cc ió n  de la  m ercancía.

No habrá lugar para e l  pago de indem nización por demora en 
la  entrega a menos que se haya n o t i f ic a d o  por e s c r i t o  a l  porteador 
dentro de . . . . .  d ía s  h á b ile s  a contar d e l d ía  en que la  m ercancía 
fue entregada a l  co n s ig n a ta r io .
5 . S i la  m ercancía ha s id o  entregada por un dependiente o agente 
d e l p ortea d or , la s  n o t i f i c a c io n e s  hechas a é s to s  con a rre g lo  a l  
presente a r t íc u lo  tendrán l o s  mismos e fe c t o s  que s i  se hubiesen hecho 
a l  p ortea d or .

/ARTICULO 10
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ARTICULO 10 -  Jurisdicción
v *

1 . ,Lál¿-áccione¿-relacionadas con e l .  transporte internacional de mercan

c ía s  realizado con arreglo~á 1st présenté Convención podrá deducirlas e l  
actor ante e l Tribunal convenido por ta s partes o a fa lt a  de convención, 
según su e lecc ió n , ante cualquier Tribunal qué de'acuerdo con la  le y  del 
Estado en que se-encuentre dicho Tribunal resu lté  competente, en atención  
a que se encuentran dentro de su ju r isd ic c ió n :

a) El prin cip al asiento dé lo s  negocios del demandado; o

b) El dom icilio  ordinario del demandado; o - - ~

c) La f i l i a l  o agencia del demandado a través de la  cual se 
contrató e l transporte in tern acion a l; o

d) El lugar en que e l porteador-'Se hizo cargo dé la . mercancía; o

e) El lugar designado para la  entrega de la  mercancía.
2 . Las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada dictadas por 
e l Tribunal competente de un Estado, podrán hacerlas cumplir o ejecutar  
la s  partes dentro o fuera del te r r ito r io  en que’ tenga su asiento dicho 
Tribunal, según convenga a sus in te re se s . Cuando sé pida la  ejecución  
fuera de dicho te r r ito r io  se deberán cumplir la s  formalidades exigidas  
para e llo  por la  le g is la c ió n  del Estado en que se s o l ic it e  la  ejecución  
de la  sentencia. El cumplimiento de la s  formalidades no autorizaré  
para revisar o modificar la  sentencia cuyo cumplimiento se persigue.

3 . Las d isposiciones dél in ciso  segundo del presénte a rtícu lo ' serán 
ap licab les a lá s  sentencias con autoridad de cosa 'juzgada, ÿ "a l o é ' ’ ’

avenimientos aprobados u homologados por uria resolución emanada de 
Tribunal competente. '

/ARTICULO 11
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ARTICULO 11 -  P rescr ip c ión , de la s  .accionjes
1 . Las a çc ip n e s  re la c ion a d a s  con e l  tra n sp orte  t e r r e s t r e  in t e r 
n acion al, de m ercancías, r e a liz a d o  con a rre g lo  a la  presente convención  
p re s c r ib ir á n  en un año, contado desde que la  re s p e c t iv a  o b lig a c ió n
s e  haya hecho e x ig ib le .  El p la zo  será  de dos años en caso  de d o lo  o 
de cuppa que se equipare a l  d o lo , según la  le y  d e l Estado en que 
tenga s u ‘'a s ie n to ‘ e í ’ Tribunal que deba con ocer d e l asun to.
2 . El p lazo  no in c lu ir á  e l  .d ía  en que com ienza a c o r r e r  d icho 
p la z o .

/ARTICULO 12
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ARTICULO 12 -  RevisiSri o enmienda

1 . Al cabo de tre s  años de vigencia de là  presenté Convención, 
cualquiera de la s  Partes Contratantes podrá so lic itar ,m ed ia n te  n o ti

fica c ió n  a l Secretario General de la s  Naciones Únicíáé,’ ¿pié se convoqué a 
una conferencia destinada a re v isa r la . El Secretario Général n o tific a rá  
esta  so lic itu d  a la s  Partes Contratantes y s i  en é l plazo de cuatro meses, 
contados desde t a l  ñ oficación , ün cuarto de la s  P aites Contratantes a
lo  menos acceden a e l lo ,  convocará a una conferencia d e "rev isión .
2 . El Secretario General comunicará a la s  Partes Contratantes la -r e a 

liz a c ió n  de la  conferencia convocada con arreglo a l in ciso  precedente

y la s  in v ita rá  a presentar, en e l plazo de tre s  meses, la s  propuestas 
que estimen necesarias para su consideración. El Secretario General 
dará a conocer a la s  Partes Contratantes e l temario provisional de la  
conferencia, a sí como e l texto  de la s  propuestas presentadas, a lo  menos 
tre s  meses antes de la  fecha de inauguración de la  conferencia.

3« El Secretario General in v ita rá  a la  conferencia convocada con

arreglo a l presente a rtícu lo  a la s  Partes Contratantes y a lo s  Estados 
que hayan adherido a la  presente Convención.

/ARTICULO 13



ARTICULO 1 3  7 ; Funciones d e l d e p o s ita r io
1. Las fu n cion es d e l d e p o s ita r io  serán la s  de e s t i l o  en e l  campo 
in te rn a c io n a l y en p a r t ic u la r  la s  s ig u ie n te s :

a ) cu s to d ia r  e l  te x to  o r ig in a l  de la  Convención y l o s  p len os 
poderes que se le  hayan rem itid o ;

b ) extender co p ia s  c e r t i f i c a d a s  conform es d e l te x to  o r ig in a l
y preparar tod os  l o s  demás te x to s  de la  Convención en o tro s  
idiom as que pueden re q u e r irse  en v ir tu d  de la  Convención y 
t ra n s m it ir lo s  a la s  p artes  y a l o s  Estados señalados en e l  
in c is o  prim ero d e l a r t íc u lo  14;

c )  r e c i p i r  la s  firm as de la  Convención y r e c ib i r  y cu s to d ia r  lo s  
instrum entos, n o t i f i c a c io n e s  y com unicaciones r e la t iv o s  a ésta

d) examinar s i  una firm a , un instrum ento o una n o t i f i c a c ió n  o 
com unicación r e la t iv o s  a la  Convención están en debida forma 
y , de ser n e ce s a r io , señ a lar e l  caso a la  a ten ción  d e l Estado 
de que se t r a t e ;

e ) in form ar a la s  p artes  en la  Convención y a lo s  Estados 
fa cu lta d o s  para l le g a r  a s e r lo  de l o s  a c to s , n o t i f i c a c io n e s  
y com unicaciones r e la t iv o s  a la  Convención;

f )  inform ar a l o s  Estados fa cu lta d o s  para l le g a r  "a ser  p arte  en
. ? -..,r , ■ , . , . ; , ; , ^ ,

la  Convención de la  fech a  en que sé  ha r e c ib id o  ó depositado 
e l  número de firm as o de instrum entos de r a t i f i c a c ió n  o 
adhesión n e ce sa r io s  para í ¿  entrada en v ig o r  de la  Convención;

g ) r e g is t r a r  la  Convención en la  s e c r e ta r ía  de la s  d acion es  
Unidas.

2 . De su rg ir  alguna d iscrep a n cia  entre  un Estado y e l  d e p o s ita r io  
a cerca  d e l desempeño de la s  fu n cion es de é s t e ,  é l  d e p o s ita r io  seña lará  
la  cu e s tió n  a la  a ten ción  de lo s  Estados s ig n a ta r io s  y de l o s  Estados 
con tra ta n te s .

/ARTICULO
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^TÎCÜLO Î4  -  D isp o s ic io n e s  f in a le s

1 . La presente Convención estará- a b ie r ta  a la  firm a de todos l o s
E s t a d o s  •.o p « ;. a ®;V • a à a .a. o o á a' o :a .  a a a a a à o o o o a a a a a a a ;a .a a 'a a a a- a ■> O à a a a a a a 

h a s t a  e l  a a a a a a a a a d e  19  • » e n  ® ,o af îa á • a a.a a a a a a a a a' a. a a a a a a

Las reservas; expresadas a la  firm a de la  presen te  Convención se
aceptarán s ó lo  s i  soñ  aprobadas por . a . . » . .  de la s  o t r a s
P artes; C on tra ta n tes . y ¡
2 . ’V La presen te  Convención e s tá  su je ta  a r a t i f i c a c ió n . .  .Los? 
instrum entos r e s p e c t iv o s  se d epositarán  en poder d e l S e cre ta r io  
G eneral de la s  N aciones Unidas. i
Ja La presen te  Convención esta rá  a b ie r ta  a la  adhesión de lo s
Estados' a que se r e f ie r e  e l - i n c i s o  1 'd e l p resente a r t í c u lo .  ;v Los 
instrum entos de adhesión se  d epositarán  en poder d e l S e cre ta r io  
Genei-al -de la s  N aciones Unidas. ' -
h . La presente Convención en trará  en v ig o r  e l  . . ' . . .  d ía  a p a r t ir
de la  fecha  en que . . . . .E s t a d o s  hayan d epositad o  sus instrum entos 
de r a t i f i c a c ió n  o adh esión . Para cada Estad'o».' que r a t i f iq u e -  la  
Convención o adh iera  e l la -  después que . . . . .  Estados hayan depositado  
sus instrum entos d e - r a t i f i c a c ió n  o adh esión , la  Convención en tra rá  
en v ig o r  e l  . . . . .  d ía  a p a r t ir  de la  fech a  en que haya depositado  
su instrum ento der ra t if ica c ió n -io s  a d h es ión . - t ' ~v ■ * . .
5 .  - rC ualquiera de la s  Partes C ontratantes podrá denunciar’ la  
presen te  Convención mediante n o t i f i c a c ió n  a l  S e cre ta r io  General de
la s  N aciones Unidas. La denuncia s u r t ir á  e f e c t o    meses a
contar- dásela fecha  en que e l. Secretario^  General de -las N aciones , 
Unidas haya r e c ib id o  la  n o t i f i c a c ió n  d e  la  denuncia.
6 . Ninguna d is p o s ic ió n  de la  presente Convención podrá im pedir 
la  a p l ic a c ió n  de una convención  in te rn a c io n a l s u s c r ita  b a jo  ltos- ? 
a u s p ic io s  de la s  Naciones Unidas o de cu a lqu iera  de sus organism os 
e s p e c ia liz a d o s  que se r e f ie r a  a l  con tra to  ún ico  de tran sp orte  de 
m ercancías ce lebrad o  por la  persona u org a n iza ción  que haya d isp u esto  
e s te  s e r v ic io  y que u t i l i c e  dos o más modos de tra n sp orte .
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